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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PROMOCIÓN CULTURAL ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LA RODA Y LA ASOCIACIÓN LA ROCOSA 

En La Roda, a 15 de DICIEMBRE de 2021. 

De una parte, D. JUAN RAMÓN AMORES GARCÍA, Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de La Roda , debidamente facultado para la suscripción del presente 

convenio. 

Y de otra, Dña. SONIA DÍAZ LÓPEZ, con DNI , Presidenta de la Asociación Centro 

Juvenil La Rokosa (en adelante, la Asociación). 

Reconociéndose las partes con capacidad legal suficiente para obligarse y especialmente 

para otorgar el presente convenio de colaboración 

CONSIDERAN: 

PRIMERO: La Ley 7 /85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la nueva 

redacción dada por la Ley 27 /2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de 

la Administración Local, establece en su artículo 7, apartados 1 y 2 lo siguiente: 

l. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación.

2. Las competencias propias de los Municipios solo podrán ser determinadas por Ley y se

ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre

a la debida coordinación en su programación y ejecución con las demás

Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento de La Roda, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 

competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. En todo caso, 

ejercerá competencias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 

Autónomas en materia de actividades sociales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

25 de la citada Ley 7 /85. 

SEGUNDO: El artículo 48 apartado 1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, señala lo siguiente: 

"l. Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 

público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello 

pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia." 

A su vez, el artículo 25 de la Ley 7 /85, de 2 abril, señala en su artículo 25 las competencias 

que el Municipio ejercerá como propias y, concretamente, en el apartado 1) establece la 

promoción de la ocupación del tiempo libre. 

TERCERO: Que la Asociación es una Entidad sin ánimo de lucro constituida, al amparo 

del artículo 22 de la Constitución Española, que se regirá por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
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marzo, reguladora del Derecho de Asociación y normas concordantes y las que en cada 

momento le sean aplicables y por los estatutos vigentes. 

Dichos estatutos han sido aprobados por la Consejería de Administraciones Públicas de 

la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha y cuenta con el C.I.F.:  

La Asociación se constituye como entidad sin fin de lucro y con capacidad jurídica y de 

obrar. 

Los objetivos y fines de la Asociación, recogidos en el artículo 42 de sus Estatutos son los 

siguientes: 

a) Ofrecer un servicio educativo en el tiempo libre a los niños, adolescentes y jóvenes

de la zona que favorezca su madurez integral y la respuesta a sus inquietudes y

necesidades.

b) Practicar el protagonismo juvenil implicando a los jóvenes en la programación,

realización y revisión de las actividades de la propia Asociación.

c) Prevenir, desde la acción educativa en el tiempo libre, los comportamientos de

riesgo para con los jóvenes y de marginación en cualquiera de sus expresiones.

d) Promocionar socialmente tanto a los socios como a otros niños, jóvenes y familias

que puedan tener contacto con él y se encuentren en una situación de exclusión

social.

e) Formar jóvenes voluntarios que sean educadores en el tiempo libre de otros

jóvenes, mediante la práctica de la animación sociocultural.

f) Colaborar y promover actividades conjuntas con otras Asociaciones o entidades

análogas.

g) Dar respuesta a todas las necesidades de atención socioeducativa, especialmente a

los colectivos de mayor riesgo social.

CUARTO: Que los Convenios entre las Administraciones Públicas y las entidades sin 

ánimo de lucro constituyen el instrumento adecuado para desarrollar su colaboración en 

cuestiones de interés común, tal y como establecen los artículos 47 y siguientes de la Ley 

40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 57 de la Ley 7 /85, de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; y 6.lb) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público. 

En este sentido, y dada la confluencia de objetivos de ambas instituciones, las partes manifiestan 

su interés en establecer una mutua colaboración, en cumplimiento de los fines sociales que 

tienen confiados, la atención a la ciudadanía, y el mejor desarrollo del bienestar social de la 

población del municipio, por lo que acuerdan establecer el presente convenio con arreglo a las 

siguientes. 
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